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1. Introducción  
 
La última vez que nos reunimos, con motivo de la Conferencia Mundial de la Energía 
de la ICEM en Roma a finales de 2002, el precio del barril de petróleo se situaba en 
torno a los US $23 dólares; en el momento de la redacción del presente informe, el 
precio es de alrededor de US $60 dólares, habiendo descendido de un precio 
histórico de más de  US $70 dólares.  
 
Hay señales que indican que esta tendencia se mantendrá, por lo que podemos 
afirmar que la época del ‘petróleo barato’ ha pasado a la historia. Esta situación está 
ocasionando ingentes problemas y tensiones en todas las regiones del mundo, en 
particular en los países emergentes, que intentan hacerse con una mayor tajada de 
la energía mundial que les permita cubrir las necesidades engendradas por su 
rápido crecimiento, y para la clase trabajadora, que sigue batallando para poder 
pagar su factura energética.  
 
Al mismo tiempo, en todos los sectores de la industria se mantiene la presión en los 
salarios y las condiciones de trabajo a través de la llamada flexibilidad y la 
externalización de las actividades incluyendo algunas, que hasta épocas recientes, 
eran consideradas como medulares. Estas tendencias se examinan en el marco de 
la campaña de la ICEM sobre trabajo subcontratado y temporal de agencia. 
 
 La seguridad del suministro y el desarrollo sostenible siguen estando en el centro 
del debate político sobre la energía. Todos los países importadores están tratando 
de diversificar sus fuentes de energía a la vez que buscan acuerdos estables de 
largo plazo con sus principales proveedores. Las fuentes de energía renovables 
están suscitando un creciente interés y empiezan a desarrollarse, mientras que se 
vislumbra una tendencia en los mercados favorable a la posible reinversión en la 
energía nuclear con el fin de asegurar el suministro de electricidad y cumplir así con 
los objetivos de reducción de CO2 más apremiantes. 
 
1.1 Retos para el sector de la energía 
 
El sector de la energía se enfrentará a serios desafíos en el futuro. Hoy en día, 1 de 
cada 3 ciudadanos carece de acceso a la electricidad. De aquí a 2025, la demanda 
de petróleo aumentará en un 45% y la de gas en 65%. En esa fecha, China será la 
segunda economía más grande del mundo y se sumarán  entre 1.000 y 2.000 
millones de personas a la cifra de la población mundial actual.  
 
Por otra parte, los problemas medioambientales ocupan un lugar cada vez más 
prominente en las agendas políticas. Y con razón: los informes de que las emisiones 
de carbono han aumentado en un 16% con respecto a 1997, cuando se firmó el  
Protocolo de Kyoto, y que afirman que si la tendencia actual se confirma, 
aumentarán en 33% en 2010 y por lo menos en 45% antes de 2025, no puede sino 
despertar inquietud.  
 
Si no se toman medidas urgentes, las temperaturas mundiales aumentarán hasta 
5.8° C durante este siglo. Las próximas dos décadas serán por lo tanto cruciales 
para poder hacer frente al cambio climático. Podrían pensar que estas son 
alegaciones alarmistas de expertos medioambientales demasiado radicales; de 
hecho provienen de una declaración pública hecha por  BP en noviembre de 2005. 
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1.2 Principales retos para los sindicatos 
 
Mientras que en algunos países del mundo abundan los recursos naturales, a 
menudo esa bendición resulta ser una maldición, al traer consigo conflictos y 
sufrimientos.  Esto refuerza el llamamiento de prominentes ONG internacionales a 
favor de la eliminación de la industria de combustibles fósiles. A través de su acción, 
los sindicatos de la ICEM velan por que nuestras industrias obren en favor de la paz 
y el respeto de las personas, y promuevan el desarrollo sostenible asegurando que 
los beneficios se distribuyan a todos por igual.   
 
Los sectores cubiertos por la ICEM abarcan las dimensiones sociales, económicas y 
ambientales de la sostenibilidad. Como parte de su labor de defensa de los intereses 
de los trabajadores y trabajadoras que operan que esos sectores, la ICEM 
representa a las comunidades en las que viven  y trabajan esos trabajadores.  
 
En consecuencia, la  ICEM tiene el deber de definir, promover y afinar 
continuamente el concepto de  desarrollo sostenible, así como la noción de 
comunidades sostenibles desde una perspectiva laboral. Podemos afirmar entonces  
que los principios que se consignan en nuestra Política energética social siguen 
teniendo pertinencia para el desarrollo futro del sector a nivel mundial. Sin embargo, 
la labor que habrán de emprender los trabajadores para  la consecución de esta 
política así como la potencia de los enemigos a los que se habrán de enfrentar, es 
muy importante.  
 
1.3 Puestos de trabajo seguros, condiciones de trabajo adecuadas y  

dignidad  
 
Millones de personas en el mundo dependen de la extracción y la producción de 
energía y la provisión de servicios conexos para su sustento. Según la OIT, por cada 
puesto de trabajo en el sector de la energía, se generan hasta cuatro puestos de 
trabajo indirectos en los sectores secundarios de suministro de la producción o en 
servicios de valor añadido. Es probable que se sigan produciendo cambios 
estructurales en los sectores del  petróleo y gas y que esto afecte otros aspectos del 
sector, en especial, las relaciones laborales. La experiencia nos lleva a predecir que 
las relaciones laborales se tornarán más complejas.  
 
Los trabajadores cubiertos por los convenios colectivos en la mayoría de los casos 
gozan de mejores condiciones laborales y disposiciones en materia de pensión. Los 
trabajadores de la energía en la mayoría de los países están generalmente mejor 
remunerados que otras categorías de trabajadores. Sin embargo, siguen 
subsistiendo disparidades entre los trabajadores que trabajan en la misma empresa 
y que realizan el mismo trabajo. La reciente ola de fusiones y adquisiciones de 
empresas en la industria tienen un efecto directo en el empelo y en las cifras de 
miembros de los sindicatos.  
 
La base global de miembros del movimiento sindical se ha erosionado. La aparición 
de nuevas formas de organización del trabajo que han fomentado la redefinición de 
las “actividades medulares”, han llevado a las empresas a prescindir de puestos de 
trabajo de calidad tradicionales en la energía. Una vez que desaparecen estos  
puestos de trabajo se reduce el alcance de los convenios colectivos concluidos entre 
los sindicatos y los empleadores.  
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Además, ha surgido en todo el mundo una nueva generación de subcontratistas no 
sindicalizados que empujan los niveles salariales hacia abajo. Salvo en algunos 
casos, estos trabajadores no están protegidos por la legislación laboral o la 
seguridad laboral ni por los convenios colectivos existentes.  
 
1.4 Un dato relativo a Irak 
 
El 20 de marzo de 2003, se inició la guerra en Irak. Las razones oficiales que 
ofrecieron los miembros de la Coalición para invadir el país se relacionaban 
principalmente con la presunta posesión de armas de destrucción masiva. Otros 
posibles objetivos estadounidenses, que han sido desmentidos por el gobierno de 
EE UU, incluían el establecimiento de bases militares permanentes en Irak como 
forma de esgrimir poder  (creando así una amenaza creíble de intervención militar 
estadounidense) en la región petrolera del Golfo y el Medio Oriente en general.  
 
El facilitar el acceso a las  empresas petroleras de EE UU a los abundantes recursos 
de petróleo del país también fue una posibilidad muy discutida.  
 
Cualquiera que hayan sido las razones, es indudable que la situación en Irak está 
causando grandes sufrimientos a la población, sobre todo a los trabajadores de la 
energía, que son el blanco de todas las facciones por la naturaleza estratégica de su 
trabajo. 
 
Se han entablado numerosos contactos en el país con trabajadores de la energía. 
En junio de 2006, la ICEM organizó un seminario en Ammán, Jordania, durante el 
cual pudimos reunirnos con sindicalistas representativos del sector.  
 
Este seminario confirmó la importancia de los sectores de la energía en Irak y el 
importante papel que deben desempeñar los sindicatos iraquíes en su desarrollo. 
Los sindicatos de la energía de Irak se oponen tajantemente a cualquier 
privatización en el sector.  
 
Manifestaron asimismo la necesidad de contar con información que les permita 
establecer un balance inicial de las perspectivas futuras de los sectores  del petróleo 
y el gas en Irak, incluyendo el acceso a la tecnología y la asesoría exterior.  
 
La ICEM estudiará la posibilidad de aprovechar la Alianza sindical mundial que ha 
constituido con la ITF en este contexto y concederá prioridad a la integración de los 
sindicatos iraquíes y de la región de Oriente medio y África del norte en la campaña 
de la ICEM sobre el trabajo subcontratado y temporal de agencia.  
 
Se buscaran expertos externos en los sindicatos afiliados a la ICEM en los países 
árabes, Rusia, y los países de la región del Caspio, los EE UU, el Reino Unido, 
Noruega y Francia. Asimismo, se decidió que la ICEM promovería el cumplimiento 
de los convenios internacionales que protegen los derechos humanos y sindicales 
en Irak y serviría de coordinación para los  sindicatos iraquíes que necesitaran 
acciones de presión  y solidaridad internacional de las afiliadas de la ICEM a nivel 
mundial. 
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2. Presentación general del sector 
 
En esta sección analizaremos breve y subjetivamente la situación general de los  
sectores cubiertos por la Sección de la energía. Nuestra intención, claro está, no es  
impartir un curso de economía internacional. Examinaremos pues las tendencias 
mundiales que podrían tener una especial relevancia o influencia en el trabajo que 
hemos de realizar en el futuro. 
 
2.1 Petróleo 
 
La situación en los mercados petroleros se ha visto afectada por numerosos 
acontecimientos que han llevado a un alza de los precios del petróleo. La situación 
en Irak no ha mejorado y las promesas de restablecer la producción a sus niveles 
del pasado no se materializaron.  
 
Huracanes de magnitudes extraordinarias han causado daños en varias plataformas 
petroleras de alta mar  generando más presión en los mercados. Las tensiones 
étnicas y políticas siguen socavando la capacidad de la mayoría de los países 
productores de África de satisfacer las crecientes  expectativas que se habían 
depositado en ellos. Las economías emergentes como China e India siguen 
ampliando sus importaciones energéticas a fin de satisfacer sus necesidades de 
desarrollo acelerado.  
 
Por otra parte, la región del Mar Caspio ha seguido desarrollándose y se está 
convirtiendo en una región comparable a la del Mar del Norte. Ha habido avances 
prometedores en lo tocante a la negociación colectiva en esta región en pleno 
desarrollo, y la ICEM ha respaldado estos avances a través de la creación de la Red 
de energía del Mar Caspio.  
 
Los cinco gigantes del petróleo, ExxonMobil y Chevron de EE UU, y sus 
contrapartes europeos BP, Shell y Total, distribuirán energía por un valor de US 
$250 000 millones de dólares en los próximos tres años. Este cálculo se basa en el  
supuesto de que el barril cueste unos US $56 dólares. En el momento de la 
redacción del presente informe, los precios estaban por encima de los $60 dólares el 
barril habiendo bajado del nivel máximo de $78.  
 
Los analistas afirman que las empresas petroleras no disponen actualmente de 
suficientes proyectos o de nuevas oportunidades de abastecimiento en los que 
invertir. En los años ochenta,  la industria gastaba más del 80% de sus fondos de 
tesorería disponibles después del pago de dividendos, en la búsqueda de nuevos 
yacimientos y en la producción. En la actualidad, esa cifra se ha reducido a 40%. Es 
probable que la situación no cambie hasta que se autorice nuevamente la inversión 
en Oriente medio y el contexto empresarial en Rusia mejore.  
 
BP anunció beneficios de US $19,000 millones de dólares en 2005. ExxonMobil 
registró beneficios históricos de $36,000 millones y aumentó su rendimiento a los 
accionistas en un 56%. Las inversiones que se centraron en la renovación de las 
refinerías seguramente mejorarán los resultados en el área de la distribución, pero al 
mismo tiempo tienen previsto hacer recortes de gastos. Los trabajadores saben muy 
bien lo que esto significa para ellos y no estarán tan satisfechos como los 
accionistas. 
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2.2 Gas 
 
En  2005, se registraron fuertes tensiones en torno al suministro de gas de  Rusia, 
que es el primer productor mundial de gas. Las explosiones en gasoductos en  
Georgia y un conflicto por aranceles con Ucrania afectaron durante un cierto periodo 
las entregas a Europa occidental.  
 
Esta situación condujo a que gran parte de los gobiernos europeos examinasen más 
detenidamente las condiciones del suministro de gas, teniendo en cuenta no sólo el 
factor precio sino también la cuestión importante de la seguridad del abastecimiento. 
Se han previsto importantes reorganizaciones en los sectores de la distribución que 
afectarán a nuestros miembros tanto en los países productores como en los 
consumidores.  
 
El gas natural licuado (LNG) está ganando terreno en todo el mundo y la capacidad 
de los sindicatos de hacer frente a esta tendencia será uno de los temas de 
discusión en nuestra Conferencia Mundial de la Energía. 
 
El LNG es gas natural que se comprime por refrigeración a una temperatura de 
menos 161 grados Celsio. En su forma licuada, el gas ocupa  600 veces menos 
espacio que el gas natural en su estado gaseoso, lo que lo hace fácilmente 
transportable por buque transoceánico.  
 
El LNG pesa menos de la mitad de lo que pesa el agua, es decir, aproximadamente 
el 45% del peso del agua. El LNG es inodoro, incoloro, no es corrosivo ni tóxico. 
Cuando se evapora se quema sólo en concentraciones de 5% a 15% cuando se 
mezcla con el aire. Ni el  LNG ni los vapores de LNG pueden explotar en un entorno 
abierto. Se considera como un gas estable y seguro porque aunque sea comprimido 
en volumen, el líquido se mantiene a la presión atmosférica normal. 
 
Actualmente, una flota de más de 130 buques especialmente fabricados para el 
transporte de gas, transportan  LNG de los centros de producción  en donde se han 
descubierto grandes yacimientos de gas, como Argelia, Indonesia, Trinidad, 
Venezuela, Nigeria, Noruega, Qatar, Australia y Omán. En el lugar de destino, el gas 
licuado es retransformado en gas en las terminales de importación y utilizado como 
combustible en las centrales eléctricas. 
 
Se observa que a nivel internacional, el LNG es el segmento del mercado energético 
que crece más rápidamente. Su utilización aumenta en un  6 a 7%  por año, una 
tasa que duplicará su utilización en 10 años. El mayor mercado actualmente es Asia, 
donde Japón consume más de la mitad de la producción mundial de LNG. Francia y 
España son mayores importadores de LNG en la  Unión Europea, y otros  países 
están incrementando sus importaciones o elaborando planes para la construcción de 
terminales de recepción de LNG. 
 
Gazprom tiene previsto convertirse en el mayor proveedor de LNG y está 
potenciando sus conocimientos técnicos acerca del LNG. Este dato es 
particularmente importante si se sabe que Rusia posee un tercio de las reservas 
mundiales de gas. El gigante ruso produciría  LNG proveniente de sus plantas en el 
mar de Barents, el Báltico y en Siberia. El gas de Shtokman sería un excelente 
candidato para  el LNG porque está demasiado alejado para ser vendido a través de 
un gasoducto a Europa. Aunque habría un acceso abierto para el Reino Unido o  
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Europa occidental, el mercado en el que se quiere centrar Gazprom para sus 
actividades de LNG sería primordialmente América del Norte. 
 
2.3 Electricidad 
 
El sector de la electricidad sigue estando bajo intensa presión. La privatización y la 
desregulación siguen ocupando un lugar destacado en la agenda de muchos 
gobiernos y organizaciones intergubernamentales. Los sindicatos han de estar 
preparados más que nunca para luchar contra los efectos negativos que estas 
decisiones podrían tener en las condiciones de trabajo y los intereses del público en 
general.  
 
Nos han llegado más ejemplos de sindicatos que ha sido capaces de granjearse el 
apoyo de la opinión pública para demostrar la incoherencia y los efectos 
perjudiciales que podrían tener tales políticas si se logran imponer a los trabajadores 
y consumidores. A finales del año pasado, el congreso del Sindicato de trabajadores 
de la electricidad de Rusia, “Elektroprofsoyouz”, se concentró, por ejemplo, en las 
posibles consecuencias de la segmentación de la titánica empresa estatal rusa 
RAO-UES en sus miembros y la sociedad en su conjunto.  
 
La solidaridad y el intercambio de información y experiencias serán más necesarios 
que en el pasado para combatir los intentos de una liberalización total del sector.  
 
En la UE, las propuestas de fusiones y adquisiciones de empresas públicas están 
poniendo en tela de juicio la futura coherencia del sector. La Oferta Pública de 
Adquisici� � � � � � � �  hostil lanzada contra Endesa por parte de otro grupo español, 
Gas Natural, fue superada por E.ON de Alemania. Al mismo tiempo, la fusión 
propuesta de  Gaz de France (que se va a privatizar) y Suez se ha visto impugnada 
por la OPA lanzada por Enel de Italia contra Suez con el fin de tomar el control sobre 
la Electrabel de Bélgica. La ICEM y sus miembros están siguiendo muy de cerca 
esos acontecimientos para asegurar que los intereses de los  trabajadores como 
principales interesados en estas empresas no se vean pisoteados en ese proceso. 
 
El  Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI) han encabezado los 
procesos de reestructuración y privatización de la energía en el mundo entero, en 
especial en los países en desarrollo, concediendo un papel más importante al sector 
privado y fomentando una relación de dependencia de ese mismo sector privado 
para el suministro de bienes y servicios básicos como el agua, electricidad, servicios 
de salud y vivienda.  
 
El modelo clásico que se suele aplicar es la segmentación de servicios integrados 
verticalmente en unidades de negocio separadas encargadas de la generación, 
transmisión y distribución, externalizando el mayor número posible de servicios. Las 
empresas energéticas se han ido consolidando para así aprovechar las 
oportunidades que ofrecen la  privatización, la liberalización y la desregulación en el 
sector. Una de cada seis empresas estatales que se ha privatizado proviene del 
sector de la electricidad.  
 
La reestructuración de una empresa estatal es una cuestión políticamente sensible 
ya que los cambios tienen serias consecuencias no sólo para las personas  
directamente implicadas en ellas sino también para la sociedad y la economía  en 
general. Según datos de la OIT, la privatización por sí sola es responsable del 30% 
de la destrucción de puestos de trabajo en el mundo. Hasta ahora, el Banco Mundial 
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y la OIT reconocen que los costos socioeconómicos de las transiciones, en particular 
en las industrias de extracción, han recaído principalmente en los trabajadores y las 
comunidades que dependen de esas industrias.  
 
Hasta la fecha, unos 250,000 puestos de trabajo se han perdido en el proceso 
neoliberal de reestructuración y privatización del mercado europeo de electricidad. Y 
se seguirán perdiendo puestos de trabajo, ya que los países que aspiran a entrar en 
la UE deberán reestructurar sus mercados de la electricidad como una condición 
para formar parte de la Unión. Otros ya han iniciado esfuerzos de liberalización de la 
energía o están adaptando sus políticas energéticas para conformarse con el 
modelo de la UE, creando así trastornos sociales masivos. 
 
La ICEM ha recibido información sobre varios casos en los que nuestras afiliadas 
describen situaciones en las que el gobierno, en connivencia con el sector privado y  
el Banco Mundial/FMI, ha concluido acuerdos que son contrarios a la opinión general 
del público o a la política. La transparencia es la excepción más bien que la regla en 
materia de buen gobierno. Las principales partes interesadas, en especial, los 
trabajadores, los consumidores e incluso los parlamentarios, son marginados.  
 
El escándalo de Enron y las crisis energéticas en  Brasil y California han reforzado la 
voluntad de nuestras afiliadas de oponerse a la aceleración de la desregulación y 
privatización en sus propios países.  
 
2.4 Carbón 
 
El carbón, que es un recurso abundante y de amplia extensión geográfica, fácil de 
almacenar y transportar, sigue siendo una fuente de combustible competitiva a pesar 
de los problemas ambientales que plantea actualmente. La creciente demanda 
energética nacional en India, China e Indonesia ha dado lugar a recortes de la 
exportación, lo que ha disparado los precios del carbón. Con la ampliación de la  UE, 
la generación de electricidad por medio del carbón en países como la República 
checa y Polonia, ha vuelto a adquirir la prominencia  que perdió en los años ochenta, 
lo que está generando una fuerte presión de los ambientalistas para que la industria 
limpie su imagen. 
 
Para países como los de la Unión Europea, el carbón es una fuente de energía 
segura, asequible y duradera. La generación de electricidad limpia  mediante la 
combustión del carbón en la que se conceda un lugar importante al carbón de 
producción local, ayudaría a la  UE a cumplir todos sus objetivos en materia de 
energía, medio ambiente y competitividad.  
 
También constituiría un ejemplo a seguir para los mercados mundiales, en los que el 
uso del carbón está abocado a crecer exponencialmente, lo que ofrecerá 
sustanciales oportunidades de producción y empleo a la industria europea. La 
ambición de la UE debería ser orientar progresivamente toda la infraestructura del 
carbón hacia una tecnología de transformación del carbón limpia que tenga como 
objetivo final la reducción de las emisiones al nivel cero. 
 
Es preciso establecer un marco jurídico y una infraestructura apta para satisfacer las 
necesidades de  almacenamiento del CO2  y  comenzar a planificar una red de 
recogida y distribución del CO2. Seria inconcebible garantizar la viabilidad futura de 
la generación de electricidad a partir del carbón en Europa sin carbón local.  Los 
volúmenes de carbón importado crecerían incontroladamente presionando los 
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precios y subiendo los costos por encima de los niveles previstos, lo que incidiría en 
los costos de la electricidad. Por otra parte, la capacidad portuaria y la 
infraestructura  ferroviaria y marítima se verían rápidamente saturadas. 
 
2.5 El renacimiento de la energía nuclear 
 
La escasez de energía está empujando a Asia  a invertir miles de millones de 
dólares en la construcción de centrales nucleares. Hoy por hoy, dos tercios de las 
centrales en construcción se encuentran en la India y en China.  La energía nuclear 
representa sólo el  2-4% de la electricidad en India y China frente al 35-40% para 
Corea del sur y Japón.  En una encuesta realizada en la UE en 2004 por Euro 
barómetro, se observa que  “aquellos que están convencidos o que están de 
acuerdo en que la energía nuclear sigue siendo una buena alternativa para la 
generación de electricidad” son el 48% en Alemania, el 53% en el Reino Unido, el 
55% en  Italia, el 59% en Francia, el 65% en Finlandia y el 74% en Suecia. 
 
Bajo la presión de los ambientalistas, muchos países que estaban trabajando para 
producir energía nuclear, habían decidido suspender su programa y adoptaron 
legislaciones que preveían una extinción progresiva de la energía nuclear o 
imponían una moratoria  de facto sobre cualquier nuevo proyecto de construcción.  
 
Sin embargo, ante la acuciante necesidad de reducir las emisiones de CO2 que 
plantea el respeto de los objetivos de  Kyoto y otros acuerdos ambientales, aunada 
al alza vertiginosa de los precios de los hidrocarburos, la opción nuclear se volvió a 
colocar en el primer plano como alternativa viable en los planes energéticos del 
futuro. Tanto el presidente americano  Bush como el primer ministro británico Blair 
indicaron que la energía nuclear no podía en absoluto ser excluida del examen de 
alternativas para el futuro.  
 
Al margen de todo el debate medioambiental acerca de los residuos, la energía 
nuclear plantea cuestiones políticas. En muchos países en los que se impuso una 
moratoria de facto durante varios años, se constata una escasez de expertos  y 
personas con los conocimientos técnicos necesarios para la construcción de las 
nuevas centrales así como una falta de trabajadores calificados para hacerlas 
funcionar cuando estén listas a operar. Es en esta parte del debate que es 
fundamental que las afiliadas de la ICEM participen como partes interesadas. 
 
2.6 Energías renovables 
 
Recientemente se mantuvo un debate sobre si habíamos alcanzado ya el ‘nivel 
máximo del petróleo’, o si era aún posible que en el futuro las empresas petroleras 
siguieran anunciando cosas como un reemplazo total de su producción actual por 
reserves probadas por 13° año consecutivo (véase el informe de 2005 de BP). Los 
yacimientos gigantescos de petróleo o gas forman parte de la historia del siglo 
pasado.  
 
Los yacimientos que se han encontrado recientemente son por lo general mucho 
más pequeños y difíciles de explotar. Pese a que ahora se dispone de una mejor 
tecnología para la exploración y producción y que las tasas de recuperación mejoran 
constantemente, el fin del petróleo se acerca inexorablemente.  
 
En este contexto, la búsqueda del Santo Grial, de una fuente de energía inagotable y 
limpia atrae cada vez más adeptos, en especial ahora que los altos precios de la 
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energía convencional están empezando a cerrar la brecha entre lo que aparecía 
como una idea descabellada y lo que es una opción económicamente viable.  
 
Como fuente de energía renovable tradicional, la energía hidroeléctrica es 
respaldada fuertemente por los sindicatos y existe un gran potencial para su  
desarrollo en especial en Asia, donde se podrían explotar aproximadamente tres 
Gvh/año adicionales. Se calcula que sólo el 21% del potencial en Asia es explotado 
y sólo el  6% en África, en comparación con una media de  70% en Europa y 
América del norte. 
 
Los biocombustibles cobran cada vez más protagonismo y se han comprometido ya 
inversiones importantes en ese campo. Sin embargo, tales opciones no pueden 
considerarse una panacea en términos de desarrollo sostenible. Los cultivos se 
están desviando de su función alimentaria hacia la producción de combustible lo que 
a largo plazo podría plantear más problemas que soluciones en términos de 
desarrollo. No obstante, existe en este campo un potencial de generación de empleo 
interesante que los sindicatos deberían estudiar. 
 
Las energías eólica y solar están alcanzando una cierta madurez. En este momento, 
no son aún enteramente rentables, pero se están produciendo acontecimientos muy 
prometedores. Shell vendió recientemente sus actividades fotovoltaicas. Si bien esto 
puede aparecer como algo negativo para los idealistas, en realidad esa decisión  
sirvió para invertir en una tecnología más reciente de capa más fina, que en los 
próximos años debería fabricarse de forma más barata en cantidades mucho más 
grandes.  
 
Al menos en la primera fase, existe un gran potencial de creación de puestos de 
trabajo en estas áreas. Habida cuenta de que estos trabajadores serán miembros 
potenciales de nuestros sindicatos, habrá que estar preparados para actuar en el 
momento oportuno. 
 
2.7 Hidrógeno 
 
Tras haber sido utilizado como ingrediente en algunos combustibles de cohete 
durante varias décadas, el  hidrógeno es un elemento muy discutido en el contexto 
de la energía. El hidrógeno no constituye una fuente de energía por si solo, ya que 
no es un recurso natural abundante. Sin embargo, podría, en una primera etapa, 
resultar útil como portador de energía. Una ventaja teórica del uso del hidrógeno 
como portador de energía es la localización y concentración de elementos 
ambientalmente nocivos resultantes de la fabricación del hidrógeno. Por ejemplo, se 
podría conseguir la captación y encierro de CO2 en el lugar donde se fabrica el  
hidrógeno. 
 
Las celdas de combustible comerciales y el hidrógeno ofrecerían más beneficios a la 
sociedad que ninguna otra alternativa. La dependencia mundial de los combustibles 
fósiles plantea desafíos fundamentales para la seguridad económica y ambiental. El 
hidrógeno puede fabricarse de forma renovable con fuentes de energía 
convencionales locales, con lo que se obtiene una flexibilidad en materia de 
combustible y una seguridad energética.  
 
El hidrógeno es perfectamente compatible con las tecnologías de las  energías 
renovables como la energía solar o eólica. Las celdas de combustible que funcionan 
con hidrógeno generan electricidad sin los contaminantes tradicionales. Las celdas 
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de combustible producen menos dióxido de carbono por unidad de trabajo, en 
general mucho menos que las alternativas tradicionales. 
 
Está claro que el hidrógeno renovable es el elemento que más beneficios ofrece 
pero la escasez de generación renovable y su costo hace predecir que  la mayoría 
del hidrógeno provendrá, a corto plazo,  del gas natural.  Esto podría aportar 
beneficios sustanciales para la sociedad y facilitaría la comercialización del 
hidrógeno. Mientas tanto, las energías renovables encontrarán el mercado al que 
están mejor adaptados en función de su costo, distancia del mercado y otros 
factores.  
 
A medida que aumenta la cantidad disponible de energía renovable, el hidrógeno 
puede resultar ventajoso al permitir el almacenamiento de energía intermitente como 
la eólica en momentos de demanda baja de la red.  
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3. Acuerdos marco globales de la ICEM 
 
Cuando Statoil firmó el primer acuerdo marco global con la ICEM en 1998, Geir 
Westgaard, un vicepresidente de Statoil declaró: "los sindicatos (…) son 
organizaciones de conocimiento de alcance mundial. Nos notifican de inmediato 
cuando hay problemas de los que deberíamos estar informados, y nos permiten 
tomar medidas tempranas con el fin de atenuar los riesgos." Añadió que las 
empresas que adoptan una actitud de cooperación y no de enfrentamiento hacia la 
sociedad civil y los trabajadores "tienen a la historia de su lado".  
 
Con estas proféticas y esperanzadoras palabras en mente, la ICEM ha seguido 
trabajando con sus afiliadas para concluir el mayor número de  Acuerdos globales 
con unos contenidos cada vez más precisos. 
 
El objetivo esencial de los acuerdos globales es establecer una serie de principios y 
normas que la empresa multinacional se compromete a cumplir donde sea que 
opere en el mundo. Independientemente de si la legislación nacional la obliga a ello, 
la empresa se compromete a garantizar una mejora continua y el  desarrollo de 
buenas relaciones de trabajo manteniendo un canal de información entre la ICEM, 
sus afiliadas y la dirección de la empresa. 
 
Un  Acuerdo global es muy diferente de un código de conducta.  
Un acuerdo global: 
 
�  Es el fruto de una negociación, no es unilateral 
�  Contiene mecanismos acordados de seguimiento y verificación 
�  Define procedimientos en caso de incumplimiento 
�  Reconoce y promueve las normas laborales  
�  Reconoce y fomenta el  diálogo social 
 
Las disposiciones esenciales contenidas en un Acuerdo global son entre otras: 
 
�  El derecho de los/as trabajadores/as a ser representado por un sindicato de 

su elección  
�  El respeto de los derechos básicos de sindicalización (OIT 87, 98); la 

empresa se compromete a no oponerse a los esfuerzos de sindicalización  
�  El compromiso de no emplear trabajo forzoso ni trabajo por servidumbre (OIT 

29, 105) 
�  El compromiso de no emplear trabajo infantil (OIT 138) 
�  Practicar la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo (OIT 100, 111) 
�  El compromiso de pagar una remuneración justa y otras prestaciones 

siguiendo buenas prácticas de la industria en el país concernido 
�  Ofrecer un entorno laboral seguro, poniendo en marcha las “mejores 

prácticas’ comunes 
�  El compromiso con el desarrollo social y ambiental sostenible 
�  La extensión de las disposiciones a los proveedores de la empresa 
 
El texto completo de los 12 Acuerdos marco globales de la ICEM se pueden 
consultar en nuestro sitio Web (www.icem.org) en  
 
http://www.icem.org/en/69-Global-Framework-Acuerdos 
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3.1 Nuevos Acuerdos marco globales de la ICEM en el  sector de la energía 
 
3.1.1 ENI 
 
La ceremonia de la firma del  Acuerdo global de ENI tuvo lugar el 29 de noviembre 
de  2002 ante trescientos delegados reunidos en la Conferencia mundial de Energía 
de la ICEM en Roma. El  acuerdo  se desprende de un Protocolo sobre relaciones 
laborales concluido entre la dirección de  ENI y los sindicatos italianos FILCEA, 
FEMCA y IULCEM en junio de 2001. Ese protocolo establecía procedimientos para 
el diálogo sobre el impacto socioeconómico de las actividades de la empresa en 
todo el mundo y el respeto de los derechos humanos y sindicales que se consignan 
en los Convenios fundamentales de la OIT. 
 
Fundada en 1953, la  ENI es una empresa privatizada en la que el gobierno italiano 
ha retenido una participación del 30% del capital. Tiene operaciones de exploración, 
producción, refinado, comercialización, de petróleo y gas, de ingeniería y servicios 
en los yacimientos de petróleo, generación de electricidad y en las industrias 
petroquímicas, todos ellos sectores clave para la ICEM. Es el sexto productor de 
energía más grande del mundo con 70 plantas en 67 países. 
 
Con este acuerdo, la ENI confirmó su compromiso con el respeto y la aplicación de 
los derechos humanos y sociales fundamentales tal como se recogen en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en los 
principales Convenios laborales adoptados por la Organización Internacional del 
Trabajo: el derecho de los trabajadores a sindicalizarse y negociar, prohibición del 
trabajo forzoso, prohibición del trabajo infantil, y la no discriminación. Además, el 
acuerdo  prevé  "esfuerzos continuos para mejorar" y para  "garantizar los más altos 
niveles de “salud y seguridad para los trabajadores en todas sus operaciones 
mundiales”.  
 
El  Acuerdo compromete a las partes a "velar por la consecución de prácticas 
laborales capaces de promover el progreso económico y social". Esto incluye 
programas de desarrollo de las aptitudes de los trabajadores, la gestión de la 
diversidad y la promoción de objetivos de desarrollo sostenible. Por lo que se refiere 
a los contratistas, la empresa se compromete a  "formular garantías adecuadas en 
contra de violaciones" dentro del marco del acuerdo.  
 
Cualquier violación de los términos del acuerdo deberán dar lugar a un informe y 
cualquier acción de remediación que tome la dirección será comunicada al sindicato. 
El contenido del acuerdo será difundido en todos los centros de trabajo de la 
empresa a través de la redes de comunicación de la empresa y del sindicato.  
 
Con el fin de fomentar el intercambio constante de información y el diálogo social, 
los directivos de la empresa, nuestras afiliadas italianas y el Secretario General de la 
ICEM se reunieron para discutir cuestiones socioeconómicas como los informes 
financieros, el empleo, las relaciones laborales y la responsabilidad social de las 
empresas.  
 
Durante la última reunión anual que la  ENI organiza con los sindicatos italianos para 
informarles de los últimos acontecimientos acaecidos en la empresa, el Secretario 
General de la  ICEM, Fred Higos, se dirigió a la asamblea. Se discutieron temas 
relacionados con le VIH/SIDA y el trabajo subcontratado en la perspectiva de la 
revisión prevista. 
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3.1.2 Lukoil 
 
La  ICEM y OAO Lukoil firmaron un Acuerdo global en mayo de 2004 siendo la 
primera empresa petrolera mundial con sede en Europa del este que firmara tal 
acuerdo.  
 
El  acuerdo consigna el compromiso de la empresa con los principios consagrados 
en los Convenios fundamentales de la OIT sobre los derechos laborales y otros 
documentos pertinentes relativos a cuestiones medioambientales. El preámbulo del  
acuerdo establece que “Lukoil y la ICEM confirman su apoyo a los derechos 
humanos  fundamentales en las comunidades afectadas por las actividades del 
Grupo Lukoil y en el lugar de trabajo.”  
 
El preámbulo promete  “proteger la salud, la seguridad y el bienestar de las personas 
que trabajan” como una prioridad, y refuerza el acuerdo  como modelo de trabajo 
afirmando que “la responsabilidad por el impacto que el trabajo y las actividades de 
la empresa puedan tener en el entorno humano y natural’ es una responsabilidad 
común de los firmantes.  
 
El  Acuerdo vincula el compromiso de Lukoil sobre los derechos humanos a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y los 
derechos sindicales a los Convenios de la OIT y el Pacto Global de la ONU. 
 
El acuerdo de Lukoil también estipula que los temas relativos a los derechos 
humanos se basarán en la Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, 
que Lukoil respetará, protegerá y respaldará las tradiciones de tolerancia nacional, 
de religión, de cultura, arte y artesanía en las regiones  donde tenga operaciones, 
que no se opondrá a los esfuerzos de sindicalización, que promoverá una mayor 
responsabilidad en materia de salud, seguridad y medio ambiente, y alentará el 
desarrollo/difusión de tecnologías seguras compatibles con el medio ambiente.  
 
Lukoil se ha convertido en la primera compañía multinacional energética de Rusia. 
La empresa, con sus 96,000 trabajadores en todo el mundo, representa el 20% del 
total de la producción de petróleo ruso y es la segunda en términos de reservas 
mundiales de petróleo detrás de ExxonMobil. La empresa tiene participaciones en la 
región del Caspio y activos y empresas mixtas en Polonia, Rumania y Bulgaria. Las 
inversiones de Lukoil son muy extensas en el norte de África incluyendo Argelia, 
Libia y Egipto, y está lista para el  desarrollo de Irak.  
 
Lukoil también tiene participaciones en empresas petroquímicas y de gas en Irán y 
Arabia Saudita. Tiene actividades en Nigeria y posee 2,000 gasolineras en los EE 
UU.   El presidente de ROGWU, Lev Mironov, declaró que la firma del acuerdo es un 
hito para Rusia y el mundo. “sería excelente que otras empresas rusas exitosas 
siguieran este ejemplo y contribuyeran a sentar las bases prácticas de  un estado de 
orientación social. “Que la primera empresa auténticamente transnacional de Rusia 
se convierta en un actor importante en la economía mundial y declare su 
compromiso con los valores tradicionales rusos del cuidado de la clase trabajadora 
nos sirve de inspiración.”  
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3.1.3 EDF 
 
En enero de 2005, la ICEM firmó su décimo Acuerdo marco global con Electricité de 
France (Grupo EDF), la empresa pública francesa de rápida expansión. El  acuerdo  
se concluyó con la participación de las afiliadas francesa Fédération Chimie Energie 
(CFDT). En la negociación del  acuerdo participaron también representantes de los 
sindicatos y los trabajadores de todos los centros de trabajo del Grupo EDF en todo 
el mundo.  
 
Además de la ICEM, hubo otras organizaciones sindicales internacionales que 
participaron en la negociación entre las cuales estaban la Internacional de Servicios 
Públicos, la Organización Internacional de Energía y Minería y la Federación mundial 
de trabajadores de la industria.  
 
El Grupo EDF emplea a más de 160,000 trabajadores en todo el mundo. Tiene 
actividades en Francia, Reino Unido, Alemania, Italia, España, Polonia, Hungría y 
también suministra servicios de ingeniería y consultoría en otros países de Europa 
central y oriental. Tiene actividades de venta y distribución en Argentina, Brasil y 
México, y está entrando rápidamente a  China, Laos y Vietnam. La empresa estatal, 
que tiene su sede en Paris, también tiene operaciones en la producción y 
distribución de energía en Egipto, Marruecos, Costa de Marfil, y Sudáfrica. 
 
El  acuerdo  establece en su preámbulo que: "el Grupo EDF desea confirmar sus 
valores en un contexto de competencia económica mundial: respeto por las 
personas, respeto del medio ambiente, rendimiento excelente, solidaridad e 
integridad. Queremos forjar nuestra identidad empresarial, cultura y política ética a 
partir de esos valores comunes."  
 
Esa fue la primera ocasión en que la ICEM negociara un  Acuerdo marco global con 
otras organizaciones sindicales internacionales. El acuerdo, que es de aplicación en 
todos los  países en los que el Grupo EDF tiene empresas que controla, confirma el 
compromiso de la empresa con el respeto de los Convenios fundamentales de la 
OIT sobre derechos sindicales y laborales,  la Declaración de Derechos de Humanos 
de la ONU y los diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas. 
 
Incluso en los países que no han ratificado los convenios laborales de la OIT, el  
Grupo EDF reconocerá y aplicará los principales convenios de la OIT (libertad 
sindical, derecho de sindicalización y de negociación colectiva, eliminación del 
trabajo forzoso y obligatorio, prohibición del trabajo y la explotación infantil, equidad 
de remuneración y lucha contra la discriminación en el empleo).  
 
La salud y la seguridad de  los trabajadores de EDF y los empleados de los 
contratistas del Grupo EDF se citan como una  "prioridad." El acuerdo recalca la 
importancia de la formación y las acciones de seguridad destinadas a prevenir los 
riegos laborales. También incluye un texto muy responsable acerca de  la 
importancia de comunicar a las comunidades locales los riesgos medioambientales 
potenciales, y de adoptar políticas  para prevenir y reducir los peligros conocidos. 
También contiene un compromiso con el desarrollo de energías renovables.  
 
El Grupo EDF se compromete a asegurar que "cada empleado/a de todas las 
empresas controladas por EDF estará cubierto/a por  el sistema de prestaciones 
sociales que ofrece protección cara a su futura jubilación y asegura su dignidad 
física y moral en caso de  accidentes en el lugar de trabajo, enfermedades o 



  
 
Conferencia Mundial de la Energía de la ICEM de 2006 – Documento de trabajo  17

maternidad."  
 
El acuerdo también contiene disposiciones relativas a los contratistas que realizan 
trabajos para  EDF. Los principios que se recogen en el acuerdo incluyen el respeto 
pleno de las normas laborales internacionales, respeto de las leyes, la salud y 
seguridad laboral, la conducta ética para con los clientes y la protección del medio 
ambiente.  
 
El  acuerdo  es válido durante un periodo de tres años y se ha iniciado un diálogo 
entre los representantes de los trabajadores y la dirección de todas las empresas del  
Grupo EDF sobre las condiciones y aplicación del acuerdo. Se ha constituido un 
Comité consultivo sobre la responsabilidad social empresarial del Grupo EDF  
(CCSR) que incluye a representantes de todos los sindicatos y organizaciones 
sindicales internacionales firmantes para llevar a cabo revisiones anuales. 
 
La ICEM asistió a la primera reunión de revisión del comité en abril de 2006. 
Tuvimos la oportunidad, conjuntamente con nuestras afiliadas, de plantear 
problemas, en especial en relación con el trabajo subcontratado y temporal de 
agencia. Nuestra afiliada francesa está dirigiendo los trabajos para establecer una 
política con la dirección que sea conforme con la campaña de la ICEM que se 
aplicaría a nivel mundial. 
 
3.2 Acuerdos marco globales actuales en el sector de la energía 
 
3.2.1 Statoil 
 
En junio de 2005, la empresa noruega Statoil se reunió con una delegación de la  
ICEM dirigida por Lars Myhre de Nopef (que era también el presidente de la Sección 
de la energía de la ICEM) en Stavanger, Noruega, con el objeto de renovar el  
Acuerdo global. Las discusiones se centraron en dos temas que el Comité Ejecutivo 
de la ICEM había decidido incluir en todas las revisiones de los acuerdos: el 
VIH/SIDA y el trabajo subcontratado (contratas).  
 
Por lo que se refiere a la cuestión del  VIH/SIDA, Statoil no tuvo ningún 
inconveniente en aceptar la referencia a las directrices de la OIT que deseábamos 
incluir en el texto del acuerdo. Con respecto al trabajo subcontratado, Statoil no 
manifestó objeciones de principio, pero afirmó que necesitaría más tiempo para 
discutir este tema con más detenimiento con el fin de encontrar una formulación más 
específica que permitiera su inclusión en el acuerdo en el futuro. 
 
3.2.2 Endesa 
 
El  Acuerdo marco global con la empresa multinacional de la electricidad española  
Endesa, fue firmado en enero de 2002 en Madrid. Endesa es uno de los mayores 
grupos privados de electricidad del mundo, ya que cuenta con una capacidad de 
instalación total de  43 000 MV, una capacidad de distribución de 165 000 GVh y 20 
millones de clientes en 12 países.  
 
También tiene participaciones en la distribución de gas, la minería, el tratamiento de 
aguas, las telecomunicaciones y las nuevas tecnologías. Emplea a unas 28,000 
personas en todo el mundo, de las cuales aproximadamente 15,000 trabajan en 
España. Fue el primer acuerdo global alcanzado por la  ICEM en el sector de la 
electricidad. 
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Durante el último periodo, los contactos entablados gracias al acuerdo  han hecho 
posible incluir a la multinacional en una iniciativa de creación de un diálogo social de 
gran envergadura en Colombia en la que participaron 7 otras empresas 
multinacionales.  
 
En este momento, Endesa está en el punto de mira de una importante IPO (Oferta 
Pública de venta) que podría dar lugar a una reorganización de la totalidad del sector 
en  Europa. Los sindicatos se han estado reuniendo a principios del año en Europa 
para definir sus estrategias, y en el momento de la redacción del presente informe, la  
ICEM estaba consultando a sus afiliadas españolas con el objeto de adoptar 
iniciativas a nivel internacional. 
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4. Las redes de energía de la ICEM 
 
4.1 La red de energía eléctrica de Asia Pacífico 
 
La Red de energía eléctrica de Asia Pacífico goza del apreciable apoyo de Denryoku 
Soren y JAF. Reúne regularmente a sindicatos de Fiji, India, Malasia, Corea, 
Mongolia, Nepal, Tailandia y Japón. Los participantes consideran que el suministro 
de electricidad es un derecho básico y exigen sistemas que se ajusten a la situación 
especifica en el país. Durante las reuniones se discutieron los importantes cambios 
que se han constatado en la región de Asia Pacífico pero se insistió en que la 
liberalización y desregulación deben mantenerse bajo control y que las decisiones se 
tomen en el marco del diálogo social. 
 
La acelerada expansión económica y la creciente importación neta de energía de 
países como China e India afectan los mercados mundiales y regionales. Está claro 
que es preciso cooperar en  Asia para conseguir un suministro de energía estable, 
ya que el acceso a la electricidad a precios asequibles sigue siendo un serio 
problema en la región.  
 
Los miembros de la Red expresaron su preocupación ante la amenaza que se cierne 
sobre los derechos sindicales básicos en algunos países. Los ejemplos concretos 
presentados por los sindicatos participantes demuestran claramente que la 
privatización y la segmentación de las empresas distan mucho de ser una solución 
idónea. En la región, los sindicatos están luchando contra esas iniciativas con el 
apoyo de la ICEM y sus afiliadas en la región y en otras partes del mundo. 
 
4.2 La Red de los Balcanes y del Mediterráneo del sureste 
 
En nuestra Red de los Balcanes y del sureste del Mediterráneo, el trabajo se ha 
concentrado en ofrecer apoyo físico y moral a los  miembros que se enfrentan a la 
reestructuración y privatización unilateral de sus empresas energéticas estatales.  
 
Los gobiernos, en particular en Rumania, Bosnia-Herzegovina y Serbia, en su afán 
por complacer a la UE, se han apresurado a liberalizar los mercados sin 
preocuparse por poner en pie una política y programa coherentes de 
reestructuración. Nuestras afiliadas han estado participando activamente en 
campañas y han mantenido a la Secretaría al corriente de las iniciativas de 
reestructuración industrial que se ponen en marcha en sus países.  
 
Una función importante que ha desempeñado la red ha sido el afianzar la unidad y 
solidaridad entre los miembros, lo que constituye una hazaña en vista de la guerra 
en la década pasada y la importante transición política que experimenta la región. 
Habida cuenta del ritmo con el que se están llevando a cabo las reformas 
energéticas, nos llegan cada vez más solicitudes de asesoría política y apoyo de 
nuestras afiliadas.  
 
Los miembros de la Red destacan la necesidad de elaborar políticas económicas 
para la región que protejan la cohesión  social. Los miembros aceptan la existencia 
de una competencia sana que tenga en cuenta los intereses de los  trabajadores en 
Europa y el contenido de las directivas de la UE, y que no ponga en tela de juicio los 
derechos adquiridos de los trabajadores.  
 
Las empresas públicas deben mantener su carácter social y pueden ser competitivas 



  
 
Conferencia Mundial de la Energía de la ICEM de 2006 – Documento de trabajo  20

en un  mercado liberal si se modernizan y reorganizan adecuadamente. La  red 
también insistió en que se debe entablar un diálogo entre los sindicatos de la región 
y las autoridades europeas. La ICEM y la  EMCEF aunarán esfuerzos para asegurar 
que se ese diálogo pueda tener lugar. 
 
4.3 Red de energía del Mar Caspio 
 
Con la ayuda de la Fundación Fredriech Ebert (FES), la ICEM pudo establecer la 
Red energética del Mar Caspio de la ICEM en noviembre de 2005 en Bakú, 
Azerbaiyán. El sindicato de trabajadores del petróleo y el gas de Azerbaiyán 
desempeñó un protagonismo esencial en la creación  de esta estructura en una 
región clave para el desarrollo de la industria, tomando todos los contactos iniciales 
con los otros sindicatos pertinentes de la región y acogiendo la reunión inaugural en 
Bakú. La Red también se beneficio del interés histórico por la región y el apoyo de 
nuestra influyente afiliada noruega, NOPEF (que recientemente se fusionó con  el 
Sindicato de trabajadores de la química para formar la IE).  
 
Los miembros identificaron a las multinacionales como los principales actores del  
desarrollo de nuestros sectores, y acordaron que es fundamental sindicalizar a los  
trabajadores que trabajan en torno a los gasoductos, en especial en las terminales. 
La sostenibilidad de nuestras industrias en una cuestión vital para los países de la 
región del Mar Caspio. Los trabajadores son las partes interesadas que deben estar 
en el primer plano y se les debe reconocer como tales.  
 
El trabajo subcontratado y temporal de agencia es un gran  desafío para la región 
así como la hostilidad de la mayoría de las empresas extranjeras a los sindicatos en 
general. Mientras se celebraba la reunión de noviembre, el Sindicato del petróleo y 
gas azerí entabló una negociación con McDermott, una importante empresa 
contratista, y aprovechó la presencia de delegados internacionales para ejercer 
presión en la empresa. El sindicato obtuvo un reconocimiento merecido y firmó un 
acuerdo histórico.  
 
Durante una  reunión posterior en febrero de 2006 celebrada en Estambul, Turquía 
por  Petrol-is, la red decidió participar en la Conferencia y Exposición del Petróleo 
del Caspio de 2006 en Bakú, durante la cual los sindicatos de la ICEM de la región 
trabajaron juntos para presentar a la industria una muestra de los valores y las  
iniciativas de los  sindicatos en la región.  
 
En esta primera fase, la red se compone de sindicatos del petróleo y el gas, pero  los 
sindicatos de la electricidad serán integrados como les corresponde. Es preciso, 
claro está, atraer en el futuro a aquellos países que aún no participan en la red; ya 
se han tomado contactos con un sindicato posible en Kazajstán con el fin de que se 
incorpore a la red. 
 
4.4 Red de trabajadores de ExxonMobil 
 
Durante el Congreso de Stavanger, se celebró una reunión de las afiliadas que 
tienen miembros en ExxonMobil conjuntamente con PACE (que forma ahora parte 
de la nueva USW), la afiliada del país de la sede de la empresa se ofreció para 
acoger, apoyar y administrar esta Red mundial de la ICEM.  Se ha constituido, con la 
ayuda de la Secretaría, una base de datos de afiliadas. En noviembre de 2004, la 
Red fue lanzada durante una reunión de delegados sindicales en Houston, Texas.  
Posteriormente, nuestros colegas norteamericanos realizaron un sitio Web 
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específico. 
 
Hay varios tipos de sindicatos que coexisten en las diferentes operaciones de la 
empresa en todo el mundo. Las actividades de refinado en los EE UU están 
altamente sindicalizadas, pero en las actividades de extracción y distribución hay  
una presencia sindical muy limitada. En cambio, en las plataformas noruegas, los 
trabajadores están sindicalizados, pero los nuevos proyectos de extracción de la 
empresa en los países en desarrollo cuentan con una presencia mucho menor de 
sindicatos. 
 
La ICEM apoyó varias acciones de los miembros que trabajan en ExxonMobil 
durante el ultimo periodo, que incluyen huelgas y u otras acciones en Francia, 
Bélgica, Reino Unido, Australia, Tailandia y Países Bajos. La red de trabajadores de 
ExxonMobil celebró una  reunión durante la conferencia mundial de investigación 
que tuvo lugar en Nueva York, del 9 al 11 de febrero, patrocinada por los sindicatos 
de EE UU, incluida la afiliada de la ICEM, la United Steelworkers (USW), y la 
Escuela de de relaciones laborales del Estado de Nueva York, que forma parte de la 
Universidad de Cornell. Durante la reunión, los miembros de la red aprobaron un 
nuevo programa de acción más completo. 
 
4.5 La Red internacional de sindicatos de trabajadores de la energía nuclear 

(INWUN) 
 
La Red internacional de sindicatos de trabajadores de la energía nuclear era 
formalmente una estructura independiente de la ICEM. Sin embargo, dado que la 
mayoría de sus  miembros eran afiliados de la ICEM, se concedió apoyo logístico en 
el pasado a la INWUN. La red se reúne regularmente y publica un boletín de 
información. En 2006, se propuso transformar la estructura en una Red de 
trabajadores de la energía nuclear de la ICEM.  
 
Esta decisión fue refrendada durante la última reunión de la INWUN en mayo, 
celebrada en la sede de la ICEM en Bruselas. La Red de trabajadores de la energía 
nuclear de la ICEM deberá ser lanzada oficialmente durante la Conferencia de la 
Energía de la ICEM en noviembre. 
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5. Alianza sindical mundial de la ICEM y la ITF en el sector del 
Petróleo y el Gas  

 
A raíz de la tarea que le encomendó el  Comité Ejecutivo en 2005, la ICEM 
estableció, conjuntamente con la ITF, organización fraterna en el sector de los 
transportes, la Alianza sindical mundial de la ICEM y la ITF en el sector del petróleo 
y el gas. La  ITF representa a 4.5 millones de trabajadores/as del transporte y la 
logística de 624 sindicatos afiliados en 142 países. Tiene su sede en Londres.  
 
Con el fin de coordinar sus actividades, la Alianza ha creado el Comité permanente 
de estrategia y sindicalización (CPES). La primera reunión del comité se celebró en 
febrero de  2006 en la sede de la ICEM. Los miembros provenientes de la ICEM son 
Fred Higgs, Lars Myhre, Brian Payne, Thomas Thomas, Lev Mironov y Erol McLeod. 
Lars Myhre fue elegido como presidente. 
 
Los objetivos de la alianza son discutir, evaluar y fortalecer la cooperación entre  las 
dos Federaciones Sindicales Internacionales en todas las industrias del sector del 
petróleo y el gas, así como en la cadena de suministro logística.  
 
Las actividades cubiertas son:  
 
�    La exploración y producción de petróleo y gas 
�    El refinado  
�    Los servicios afines  
�    Las diferentes modalidades de distribución  
�    El trasporte por carretera  
�    El transporte por ferrocarril 
�    El transporte marítimo 
�    Los puertos terminales y gasoductos  
 
Entre los demás objetivos de la alianza está elaborar políticas estratégicas y 
potenciar las aptitudes de sindicalización con el objeto de influir conjuntamente en 
las principales empresas de los dos sectores y ampliar la solidaridad y el apoyo 
mutuo a fin de alcanzar los objetivos. 
 
Esta alianza entre las dos federaciones sindicales internacionales que cubren a los 
trabajadores del sector del petróleo y del gas se vio reforzada en agosto de 2006 
cuando los delegados que asistían al Congreso de la Federación Internacional de los 
Trabajadores del Transporte  (ITF)  en Durban, Sudáfrica, brindaron su apoyo pleno 
a la iniciativa conjunta de la ICEM y la ITF.  La  ITF y la ICEM han estado trabajando 
juntas en diversas actividades para defender los derechos de los trabajadores en 
diferentes partes del mundo en estos últimos dos años.  
 
La ICEM ha concluido acuerdos mundiales con actores de peso en las industrias en 
los dos sectores considerados: Statoil, Lukoil y ENI. La ICEM estudiara las 
posibilidades de integrar a la  ITF en esos acuerdos en el momento en que se realice 
su revisión.  La alianza se centrará entonces en un reducido número de grandes 
empresas antes de  ponerse en contacto con los directivos pertinentes dentro de las 
empresas a fin de entablar un dialogo con ellos.  
 
Hemos ya elegido a  BP, Shell, Lukoil, Statoil y ConocoPhilips. La dos Federaciones 
Sindicales Internacionales se mantendrán informadas una a la otra acerca del 
contenidos de sus  proyectos y cooperarán en áreas que hayan definido  como 
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prioritarias (Irak, Jordania…).  
 
La ITF pondrá los recursos de su oficina en Ammán a disposición de la Alianza y ya 
hemos tomado contactos con su Grupo de trabajo sobre las plataformas en alta mar. 
Por lo que se refiere a las campañas, las dos organizaciones aunarán esfuerzos 
sobre el tema del  VIH/SIDA con el fin de coordinarse y evitar duplicación de tareas. 
El tema del trabajo subcontratado y temporal de agencia, es una prioridad tanto para 
la  ICEM como para la ITF.  
 
El eje principal de la cooperación que existía ya entre las dos Federaciones 
Sindicales Internacionales era esencialmente el relativo a las operaciones en alta 
mar (offshore) de los dos sectores. La inauguración oficial de la Alianza sindical 
mundial de la  ICEM y la  ITF en el sector del petróleo y el gas implica que en 
adelante se cubrirán también las actividades en tierra desde la extracción hasta el 
refinado y la distribución, actividades que deberán recibir más atención.  
 
El mercado actual de la energía, caracterizado por las numerosas interconexiones 
de la infraestructura energética, hace que esta alianza sea natural para los 
trabajadores. Sus sindicatos adquirían así mucho mayor poder e influencia en los 
niveles internacionales más altos de las principales empresas que controlan estos 
mercados cruciales. 
 
Las federaciones sindicales se organizarán en torno a temas que van desde “la boca 
del pozo hasta el volante,” según el lema adoptado. Esto implica forjar un lazo 
común entre los trabajadores que efectúan trabajos en los sectores del petróleo y el 
gas, desde la exploración, el refinado, hasta la transformación, es decir, los sectores 
tradicionales de la  ICEM, y la distribución, incluyendo el transporte marítimo, por 
carretera, por ferrocarril y los gasoductos, áreas de la ITF.  
 
Además de cooperar de forma efectiva sobre temas estratégicos que han surgido en 
sitios como el mar de Timor, la región del mar Caspio, Nigeria y los países de África 
occidental, la alianza ha trazado un mapa de los sindicatos que existen en las 
diversas empresas petroleras, así como en sus principales contratistas de servicios. 
La alianza utilizará los  Acuerdos marco globales existentes de la ICEM con el fin de 
incluir los servicios de transportes, haciendo hincapié en la necesidad de ampliar la 
protección laboral para cubrir el vasto número de trabajadores subcontratados que 
están empleados en el sector del petróleo y el gas.  
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6. La situación sindical en el sector de la energía: breve síntesis 
 
En el marco de los preparativos de la Conferencia Mundial, enviamos a todas las  
afiliadas del sector de la  energía un breve cuestionario destinado a recabar sus 
opiniones acerca de una serie de temas que las conciernen. 
 
A continuación presentamos un resumen de las respuestas que recibimos en la 
Secretaría. Lo que presentamos aquí no tiene la pretensión de ser un estudio 
científico; debe considerarse como una fotografía instantánea de la situación. Sin 
embargo, estimamos que era interesante compartir estas perspectivas con ustedes 
ya que algunas de ellas suscitan reflexión y deberían conducir a un debate más 
exhaustivo en el próximo periodo. 
 
6.1 Temas que dieron lugar a los principales conflictos laborales recientes 
 
Durante el último periodo, muchos sindicatos de la ICEM en todos los continentes se 
han enfrentado al problema de la externalización y la subcontratación. En años 
recientes, se ha observado que los empleadores en todos los sectores, tienden a 
recurrir con mayor frecuencia a modalidades de contratación precarias. En algunos 
casos, esta situación entraña la agravante de impedir que los sindicatos, por motivos 
estatutarios, no puedan organizar a estos trabajadores. La ICEM ha  concebido una 
campaña específica para hacer frente a esta tendencia especialmente alarmante 
que amenaza con socavar las condiciones básicas en nuestras industrias y en otras. 
En dos conferencias muy concurridas y exitosas sobre este tema, la ICEM discutió 
estos problemas y sus efectos en todas las industries.  
 
Muy a menudo, en el pasado, se ha intentado resolver este complejo tema 
aportando soluciones incluso más complejas, por lo que no se ha podido llegar muy 
lejos en esta acuciante cuestión. La ICEM, conjuntamente con sus afiliadas, a través 
de su campaña y sus conferencias, ha extraído las lecciones, buenas y malas, de 
nuestras experiencias pasadas para encontrar soluciones sencillas y eficaces. Como 
primera etapa concreta nos hemos puesto en contacto con las empresas con las que 
hemos concluido acuerdos globales con el fin de integrar un texto relativo a esta 
cuestión en los acuerdos. 
 
No es sorprendente que una buena parte de los conflictos laborales en nuestros 
sectores  se debieran a cuestiones salariales. La globalización ejerce una enorme 
presión  en los trabajadores que deben enfrentarse a empresas que intentan de 
dividir el proceso productivo en segmentos cada vez más especializados.  
 
Si bien esta tendencia no ha sido tan espectacular en el sector de la energía como 
en otros sectores, si tenemos en cuenta la naturaleza de las actividades, la presión 
es patente en la  tendencia constante a comprimir los costos, entre los cuales, los 
costos salariales figuran como el objetivo prioritario. Gracias al intercambio de 
informaciones, los análisis y estudios comparativos, los sindicatos de la ICEM han 
sido capaces de reaccionar con fuerza y organizar la solidaridad internacional. 
 
En Norteamérica, los sindicatos en enfrentan con frecuencia a conflictos relativos a 
las prestaciones por cuidados de salud. En un país en el que el potencial para 
cuidados de salud está entre los más altos del mundo, pero donde al mismo tiempo,  
el costo de la atención médica está también entre los más altos, no es de asombrar 
que en ausencia de un sistema nacional de seguridad social propiamente dicho, este 
sea un tema importante de preocupación para los trabajadores y sus  sindicatos.  
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Cuando le ha sido posible, la ICEM ha ofrecido información objetiva y ha organizado 
la solidaridad internacional con el fin de ayudar a nuestros colegas norteamericanos 
a presionar a las empresas para conseguir que negocien en buena fe y ofrezcan una 
cobertura de salud adecuada a sus empleados/as. 
 
Ha habido asimismo muchos conflictos originados por la desregulación y la  
privatización en el sector de la electricidad en especial en Asia, en los antiguos 
países de la Unión Soviética y en África. En estas ocasiones, la ICEM hizo todo lo 
posible por defender y apoyar a las afiliadas a promover el concepto de energía 
social, a través de un contundente diálogo social, el respeto del interés público y la 
salvaguarda del empleo. 
 
En América Latina y África en particular, los sindicatos se enfrentan regularmente a 
la ausencia de libertad sindical y a una violencia generalizada. No debemos olvidar  
que el derecho a sindicalizarse es también un tema de gran vigencia en Norte 
América. En todos esos casos, y debido a la importancia de los mismos, la ICEM ha 
expuesto incasablemente estas situaciones y expresado nuestra solidaridad  para 
con nuestros compañeros y compañeras. 
 
Los sindicatos europeos se han enfrentado en general a nuevos intentos de 
introducir flexibilidad en los mercados laborales. Aunque ya está bastante avanzada, 
la  desregulación en el sector de la electricidad sigue haciendo estragos y las 
posibles fusiones y adquisiciones entrañan nuevas amenazas contra el empleo y las 
condiciones laborales. En numerosos  países europeos, las propuestas de revisión 
de los regímenes de pensiones han dado lugar a movimientos de protesta. 
 
6.2 Postura ante las energías renovables y/o sostenibles 
 
En su Congreso Mundial de noviembre de 1999, la ICEM había ya adoptado 
unánimemente una resolución sobre el desarrollo sostenible en los sectores 
cubiertos por la organización. Sin embargo, pocos son los sindicatos afiliados a la 
ICEM que han adoptado una postura firme acerca de las energías renovables y 
sostenibles. Los sindicatos por lo general se pronuncian a favor de una mezcla 
equilibrada de energía cualquiera que sea el sector en el que estén principalmente 
implantados.  
 
Los sindicatos de la electricidad en los países cuyos combustibles fósiles son 
escasos o inexistentes generalmente defienden la producción hidroeléctrica, 
geotérmica o  nuclear. Esta última, sin embargo, es más polémica ya que no existe 
actualmente un consenso por lo que refiere a la viabilidad de esa industria a largo 
plazo. 
 
Los sindicatos también suelen ser favorables al desarrollo de fuentes de energía 
renovables. Estiman que es esencial estar abiertos y reaccionar positivamente ante 
el  desarrollo e introducción de energías  alternativas.  
 
Sin embargo, están preocupados por la viabilidad económica actual de algunas de 
las soluciones propuestas aunque apoyan la idea de que las autoridades  en sus 
países respectivos deben desempeñar un papel activo creando las condiciones 
necesarias para el desarrollo de nuevas opciones. Algunos sindicatos han 
participado activamente en programas de formación conjuntos sobre las energías 
renovables sostenibles. 
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Cuando les es posible, los sindicatos toman postura en los foros mundiales, como 
por ejemplo, la  NUM de Sudáfrica participó en 2002 en la Cumbre Mundial sobre el  
Desarrollo Sostenible que tuvo lugar en Johannesburgo, en la que la energía y la 
minería fueron dos temas que trataron específicamente  los participantes. Formaron 
parte del comité de redacción de la declaración de la sociedad civil que se presentó 
durante la cumbre. También trabajan con ministerios del gobierno así como con 
organizaciones no gubernamentales para tratar todas las cuestiones relativas a los 
recursos sostenibles.  
 
6.3 Cuestiones relativas a la ‘aceptación de la industria’, el Protocolo de  

Kyoto, el calentamiento del planeta y otros temas 
 
Rusia aprobó el  Protocolo de Kyoto de 1997 sobre el cambio climático en 
septiembre de 2004. Sin su firma, este tratado, que se considera como el acuerdo 
internacional más importante sobre el medio ambiente, se hubiera visto seriamente 
amenazado, poniendo en peligro los esfuerzos por reducir las emisiones de gas de 
efecto invernadero responsables del cambio climático mundial, que podría conducir 
a condiciones climatológicas extremas. El factor más preocupante es que los países 
más grandes del mundo siguen arrastrando los pies, en particular los EE UU, China 
e India. 
 
En los EE UU, el gobierno del presidente  Bush ha rechazado el  Protocolo de Kyoto 
y solo recientemente reconoció que el calentamiento del planeta es un problema 
auténtico. Este es, según todas las informaciones y no sólo de los sindicatos 
estadounidenses, el principal obstáculo para la resolución del problema. Los 
sindicatos junto con los grupos de la sociedad civil, están ejerciendo presión en 
empresas como ExxonMobil para que dejen de financiar a grupos de intereses que 
siguen cuestionando la veracidad del calentamiento del planeta. 
 
6.4 Trabajo subcontratado y temporal de agencia 
 
Como ya se dijo anteriormente, todas las modalidades de trabajo precario han sido 
objeto de gran preocupación y de acción por parte de los sindicatos de la ICEM. 
FENTREP de Perú informa que el 70% de los  trabajadores son contratas o 
trabajadores de servicios, sin autorización para sindicalizarse y sin gozar de 
condiciones adecuadas en términos de salud y seguridad. 
 
Los empleadores del sector de la energía siguen intentando, con algunos éxitos,  
externalizar los puestos de trabajo, en especial en el campo del trabajo de 
mantenimiento.  
 
Un fenómeno casi desconocido hasta fechas recientes, a saber, la creciente 
utilización del trabajo a tiempo parcial, temporal de agencia, subcontratado y por 
contrata, se ha convertido en uno de los principales problemas a que se enfrentan 
los sindicatos japoneses. En muchos casos, esos trabajadores reciben una 
remuneración que se sitúa por debajo de la media.  
 
En ese país, en lo que refiere al trabajo temporal por agencia, el principal problema 
son los contratos disfrazados, que toman en general la forma de subcontratos, pero 
que en realidad, se tratan como trabajo temporal de agencia.  
 
Esto le aporta a la empresa principal la ventaja de tener costos laborales reducidos y 
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de ya no tener que ofrecer seguridad de empleo, ya que de acuerdo con la Ley 
japonesa sobre el trabajo de agencia, después de un cierto periodo de empleo como 
trabajador por cuenta de una agencia, la empresa principal tiene la obligación de 
emplear a la persona como empleado/a fijo/a.  
 
Los sindicatos japoneses han instado al gobierno a que aplique reglamentos 
estrictos en contra de estas actividades ilegales, y recientemente, el gobierno 
comenzó a atender estos problemas reforzando la inspección y dando instrucciones 
para que se mejore la situación.  
 
Además, existen problemas de siniestralidad laboral y de seguro laboral que incluye 
los seguros de indemnización de los trabajadores en caso de accidente laboral y el 
seguro de desempleo. Los trabajadores temporales de agencia y los trabajadores 
contratas tienen más accidentes laborales que los trabajadores permanentes. Por 
otra parte, hay casos en los que las empresas que emplean a esos  trabajadores no 
los cubren con los seguros laborales mencionados más arriba. 
 
Esta tendencia se acentúa a veces con la introducción de nuevas leyes, como por 
ejemplo, en el caso de nuestros compañeros del sindicato de la electricidad PIGLAS-
APL del informe de Filipinas. En ese país, la emisión de la serie de la orden Në 18-02 
de 2002, permite expresamente  las “actividades de subcontratación de las 
empresas”. Tal como se define en la ley, la  “subcontratación”,   es un sistema 
mediante el cual la empresa principal acepta encomendar o ceder a un contratista o 
subcontratista la realización o finalización de un trabajo, función o servicio en un 
periodo definido o predeterminado independientemente de si el trabajo se realiza 
dentro o fuera de los locales de la empresa principal. Los trabajadores contratados 
por una agencia reciben contratos de trabajo por un periodo limitado, por lo general 
de menos de seis meses, y están excluidos del disfrute de las prestaciones a que 
tiene derecho un trabajador fijo. 
 
Tenemos indicios que nos llevan a concluir que la subcontratación se utiliza de 
forma más generalizada en los centros sindicalizados como tentativa para debilitar al 
sindicato y cortarlo de su base tradicional. Sin embargo, los sindicatos de la ICEM 
han podido contraatacar. He aquí algunos ejemplos recientes: 
 
Kemianliitto de Finlandia se enfrentó a dos grandes proyectos en curso que usaban 
largas cadenas de suministro, a saber, la planta nuclear que se estaba construyendo 
en Olkiluoto por una empresa francesa, y la nueva planta de diesel de Neste 
Petróleo. El sindicato ha trabajado con otros sindicatos para asegurar que los 
acuerdos y otros reglamentos se apliquen a todos los  trabajadores de la empresa. 
 
FASPyGP de Argentina obtuvo, gracias a los convenios colectivos, que la casa 
matriz compartiera la responsabilidad con sus subcontratistas de la aplicación de las 
normas laborales, los convenios colectivos y disposiciones en materia de seguridad 
social. 
 
Fiteqa de España obtuvo acuerdos interesantes acerca de la subcontratación en  
Repsol, en particular en las refinerías.  
 
6.5 VIH/SIDA 
 
El problema del VIH/SIDA ha sido siempre considerado como primordial dentro de 
las prioridades de la ICEM. En el último periodo comenzamos una campaña de gran 
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envergadura para abordar esta cuestión en todos nuestros sectores.  
 
En muchos países occidentales, los sindicatos no consideran que el  VIH/SIDA sea 
un problema que afecte directamente su sector y sus  propios miembros. Esto no les 
impide, no obstante, trabajar para poner fin a la discriminación en contra de los  
trabajadores que son seropositivos y a favor de una mayor protección de la 
privacidad. Esos mismos sindicatos están convencidos de que es necesaria una 
mayor solidaridad para ayudar a combatir la pandemia en aquellas regiones en las 
que hay más trabajadores afectados y donde, con mayor frecuencia, los recursos 
son muy exiguos. 
 
Los sindicatos africanos estiman, al contrario, que esta problemática debe ser una  
responsabilidad primordial para los sindicatos. La región africana se ve asolada 
gravemente por el flagelo de la enfermedad pero no hay suficientes recursos 
disponibles para luchar eficazmente contra la pandemia, sobre todo para alcanzar 
las regiones mineras y las regiones donde se encuentran los grandes centros de 
producción de  electricidad. 
 
En Sudáfrica, por ejemplo, hemos recibido informes que señalan que la pandemia 
está teniendo consecuencias devastadoras en todo el sector de la energía. Es 
fundamental conseguir compromisos serios entre los sindicatos y los empleadores 
sobre todo en los casos en que  el empleador tiene reservas para cambiar sus 
políticas en consulta con el sindicato. La  NUM tiene su propio departamento de VIH 
y SIDA y cuenta con políticas que se usan en varias empresas con las que han 
firmado  acuerdos. Como una de sus tareas sindicales, están tratando de que Eskom 
(el operador eléctrico nacional) se comprometa a elaborar una política global sobre 
el VIH  y el SIDA que sea incluyente. 
 
6.6 Mujeres trabajadoras 
 
Las mujeres en nuestros sectores tienen reivindicaciones económicas básicas: gozar 
de cuidados médicos asequibles, seguridad de jubilación, igualdad de remuneración, 
cuidados de los niños de calidad y el equilibrio entre la vida familiar y las 
responsabilidades laborales. 
 
Muchos sindicatos, por desgracia, siguen informándonos de que sigue habiendo 
problemas para implicar a sus miembros mujeres en las actividades sindicales y que 
sigue habiendo una presencia muy limitada de mujeres en los órganos estatutarios. 
Existe también el problema de las mujeres que trabajan e los servicios de comidas  y 
limpieza cuyos puestos de trabajo han sido subcontratados.  
 
Las mujeres trabajadoras que trabajan en turnos sólo pueden tener acceso a los 
servicios de guardería infantil para sus hijos cuando trabajan en los turnos de día. 
No existe esa posibilidad para los trabajadores que trabajan en el turno de noche.  
Nuestros colegas japoneses nos informaron de que debido a las disposiciones 
actuales en el código laboral, las mujeres no pueden realizar trabajos bajo tierra, lo 
que les impide ocupar puestos de trabajo que impliquen operaciones como la 
colocación de cables subterráneos. 
 
6.7 Privatización y desregulación 
 
Para muchos sindicatos occidentales, el tema de la privatización fue un problema de 
gran importancia en un determinado periodo. Pero ya no es así. El tema de la  
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desregulación y, como dicen algunos colegas  la ‘flexibilidad con la intervención de 
los sindicatos’ es un problema vigente e importante, muy presente en la negociación 
colectiva, y que ha acarreado pérdidas de empleo masivas en el sector, así como 
importantes cambios en los procesos. 
 
Asimismo, observamos en Europa occidental un fenómeno de concentración de 
empresas estatales de electricidad. Sin embargo, en Austria, en mayo de 2006, la 
propuesta de fusión entre OMW (compañía petrolera) y Verbund (empresa de 
electricidad) fracasó debido a presiones políticas ante el riesgo que entrañaba una 
nueva privatización y la consecuente pérdida de control publico en el sector de la 
energía. Esa fusión hubiese sentado un precedente que hubiera abierto la puerta a 
nuevas privatizaciones. 
 
En los países de la antigua Unión  Soviética, los sindicatos siguen experimentando 
esos procesos y buscando asesoría y solidaridad de los colegas en todo el mundo, 
en especial de los que ya hayan pasado por procesos de privatización y 
desregulación y que puedan compartir sus experiencias acerca de esos temas. 
 
En Sudáfrica, la NUM junto con otros sindicatos se ha enfrentado al gobierno 
exigiéndole que no privatice ni desregule ninguna de las empresas en el sector de la 
energía. Se han observado intentos del gobierno de segmentar Eskom en entidades 
separadas que compitan entre sí, lo que podría abrir el paso a la inversión y la 
titularidad privada en el futuro. La reestructuración del sector de la distribución es 
una de las principales prioridades del gobierno, que alega que lo que quiere es 
ofrecer un mejor servicio y menos costoso  a sus ciudadanos, en especial a la gente 
pobre, pero a un costo significativo para el cliente.  
 
El objetivo del sindicato es asegurar que esas empresas sigan estando en manos 
del gobierno como empresas estatales ya que sólo así se atenderían las 
necesidades de energía de todo el país. 
 
En Congo, el gobierno trató de privatizar  la empresa estatal de electricidad, SNEL, 
pero esa medida fue resistida exitosamente por los sindicatos. 
 
En Japón, las  empresas eléctricas siempre han estado en manos del sector privado 
pero se les otorgó el monopolio regional. Sin embargo, la 
liberalización/desregulación del mercado de energía eléctrica japonés comenzó en 
1995, y a partir de abril de 2004, el mercado para los usuarios de más de  50kV ha 
sido liberalizado. Además, la comisión gubernamental encargada de la liberalización 
de la energía, tiene previsto comenzar en 2007 a estudiar la posible liberalización 
total del mercado de la electricidad.   
 
6.8 Las afiliadas de la ICEM y nuestros Acuerdos globales 
 
Las afiliadas de la ICEM en la sección de la energía por lo general aprecian nuestros  
Acuerdo globales. Sigue habiendo, sin embargo, algunas dificultades. Las afiliadas 
de EE UU nos informan de que los acuerdos marco globales son en gran medida 
ineficaces. Esto se debe a que los empleadores firmantes generalmente ignoran las 
disposiciones del acuerdo en ese país, sobre todo para los grupos de  trabajadores 
que intentan afiliarse a un sindicato por primera vez. Ellas proponen por lo tanto, que 
definamos normas claras y de aplicación obligatoria que rijan la conducta de las 
empresas ante los esfuerzos de sindicalización que emprendan los sindicatos. 
 



  
 
Conferencia Mundial de la Energía de la ICEM de 2006 – Documento de trabajo  30

Los sindicatos en las regiones en las que la comunicación no es fácil, estiman que 
sigue habiendo una falta de información y acceso a las disposiciones del acuerdo. 
La prioridad para esos  sindicatos sería no sólo asegurar que la ICEM concluya 
acuerdos marco globales, sino que también que se entiendan y difundan en todo el 
mundo, y en consecuencia, se apliquen de forma coordinada por las afiliadas 
dependiendo de las circunstancias particulares de los países y las afiliadas.  
 
Bastantes sindicatos, que aunque no están en condiciones de aplicar directamente 
los  Acuerdos existentes informan que se han inspirado en ellos con éxito y les han 
ayudado a orientar el trabajo sindical y definir objetivos. Fueron utilizados como 
referencia para el trato con las empresas multinacionales especialmente en América 
Latina. Facilitan los contactos con sindicatos extranjeros (en particular con sindicatos 
europeos). Son también considerados como la primera etapa en el reconocimiento 
mundial de los sindicatos como interlocutores. 
 
En lo que se refiere al futuro, algunos sindicatos piensan que es necesario formular 
disposiciones más claras y explícitas acerca de las obligaciones de los proveedores 
y los subcontratistas en los acuerdos globales y algunos proponen que se realice 
una evaluación de los acuerdos existentes y que redactemos juntos un nuevo 
modelo de  Acuerdo marco global. 
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7. Energía mundial: la visión de la ICEM 
 
La ICEM es una Federación Sindical Internacional con una visión. En el campo de la 
energía, conjuntamente con nuestras afiliadas trabajamos constantemente  para 
afinarla de tal manera que esté lo más cerca posible de las necesidades y 
aspiraciones de los millones de trabajadores que representamos a nivel mundial. 
 
En todas las ocasiones y foros discutimos y defendemos las posturas de los 
trabajadores en nuestras industrias en tanto que partes interesadas. Defendemos 
firmemente las posiciones que hemos definido y acordado juntos: 
 
 
·  Queremos energía segura, asequible y accesible 
 
 
·  Queremos puestos de trabajo adecuados en industrias sostenibles 
 
 
·  Queremos que se reconozca a los  trabajadores en tanto que partes 

interesadas 
 
 
·  Trabajamos para la consecución de sociedades justas, equitativas y 

sostenibles  
 
 
·  Nos oponemos claramente a los modelos rígidos orientados por 

imperativos financieros 
 
 
·  Estamos potenciando los  Acuerdos marco globales 
 
 
·  Estamos creando Redes regionales y mundiales 
 
 

Unión y sindicalización 
 

¡La solidaridad funciona! 


